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anexos en el Portal Institucional del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos (www.gob.pe/minjus), el mismo día 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDuarDO VEga Luna
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1907838-2

SALUD

Aceptan renuncia de Jefe del Seguro 
Integral de Salud

resolución suprema
n° 011-2020-sa

Lima, 30 de noviembre del 2020

COnSIDEranDO:
Que, mediante resolución Suprema n° 007-2020-

Sa, de fecha 31 de mayo de 2020, se designa al médico 
cirujano Moisés Ernesto rosas Febres en el cargo de Jefe 
del Seguro Integral de Salud;

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia al 
cargo antes señalado, la cual resulta pertinente aceptar;

De conformidad con lo establecido en la Ley n° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley n° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
el Decreto Legislativo n° 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud;

SE rESuELVE:
artículo 1.- aceptar la renuncia formulada por el 

médico cirujano Moisés Ernesto rosas Febres al cargo de 
Jefe del Seguro Integral de Salud, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

artículo 2.- La presente resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FranCISCO raFaEL SagaSTI HOCHHauSLEr 
Presidente de la república

PILar E. MazzETTI SOLEr
Ministra de Salud

1907898-6

Designan Jefa del Seguro Integral de Salud

resolución suprema
n° 012-2020-sa

Lima, 30 de noviembre del 2020

COnSIDEranDO:
Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe del Seguro 

Integral de Salud;
Que, en consecuencia, resulta necesario designar al 

profesional que desempeñará dicho cargo;
De conformidad con lo establecido en la Ley n° 27594, 

Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley n° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
el Decreto Legislativo n° 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud;

SE rESuELVE:

artículo 1.- Designar a la médico cirujano Cecilia 
Melba Má Cárdenas en el cargo de Jefa del Seguro 
Integral de Salud.

artículo 2.- La presente resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FranCISCO raFaEL SagaSTI HOCHHauSLEr 
Presidente de la república

PILar E. MazzETTI SOLEr
Ministra de Salud

1907898-7

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Autorizan transferencia financiera a favor 
del Seguro Social de Salud – EsSalud, para 
financiar la continuidad del otorgamiento 
de la “Prestación Económica de Protección 
Social de Emergencia ante la Pandemia del 
Coronavirus COVID-19”

resolución ministerial 
n° 278-2020-tr

Lima, 30 de noviembre de 2020

VISTOS: El Oficio n° 548-Sg-ESSaLuD-2020, de la 
Secretaría general del Seguro Social de Salud – EsSalud; 
el Memorando n° 725-2020-MTPE/4/11, de la Oficina 
general de administración; el Memorando n° 1111-2020-
MTPE/4/9, de la Oficina general de Planeamiento y 
Presupuesto; y el Informe n° 2199-2020-MTPE/4/8, de la 
Oficina general de asesoría Jurídica; y,

COnSIDEranDO:

Que, en el marco del Decreto de urgencia n° 014-
2019, Decreto de urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el año Fiscal 2020, se aprueba, 
mediante resolución Ministerial n° 301-2019-Tr, 
el Presupuesto Institucional de apertura del Pliego 
012: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
correspondiente al año Fiscal 2020 por un monto de 
S/ 306 996 966,00 (TrESCIEnTOS SEIS MILLOnES 
nOVECIEnTOS nOVEnTa Y SEIS MIL nOVECIEnTOS 
SESEnTa Y SEIS Y 00/100 SOLES) por toda fuente de 
financiamiento;

Que, mediante el Decreto de urgencia n° 038-
2020, Decreto de urgencia que establece medidas 
complementarias para mitigar los efectos económicos 
causados a los trabajadores y empleadores ante el 
COVID-19 y otras medidas; se establecen medidas 
extraordinarias, de carácter económico y financiero, 
que permitan mitigar los efectos económicos causados 
a los trabajadores y empleadores del sector privado a 
consecuencia de las medidas restrictivas y de aislamiento 
social adoptadas en el marco de la Emergencia Sanitaria 
declarada mediante Decreto Supremo n° 008-2020-Sa 
y sus prórrogas, y del Estado de Emergencia nacional 
declarado mediante Decreto Supremo n° 044-2020-PCM, 
y sus prórrogas, ante la propagación del COVID-19, así 
como preservar los empleos de dichos trabajadores;

Que, el numeral 8.1 del artículo 8 del Decreto de 
urgencia n° 038-2020, autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas para realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, con cargo a los recursos a los 
que hace referencia el artículo 53 del Decreto Legislativo 
nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema nacional de 
Presupuesto Público, a favor del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, hasta por la suma de S/ 652 510 
920,00 (SEISCIEnTOS CInCuEnTa Y DOS MILLOnES 
QuInIEnTOS DIEz MIL nOVECIEnTOS VEInTE Y 
00/100 SOLES) para luego ser transferidos a favor del 
Seguro Social de Salud (EsSalud), mediante transferencias 
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financieras, utilizando solo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema nacional de Presupuesto Público, 
para financiar el pago de las prestaciones previstas en el 
numeral 7.3 del artículo 7 del citado decreto de urgencia; 

Que, asimismo, el numeral 8.2 del artículo 8 del 
mencionado decreto de urgencia, autoriza de manera 
excepcional, durante el año Fiscal 2020, al Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo a realizar transferencias 
financieras a favor del Seguro Social de Salud (EsSalud), 
con cargo a los recursos a los que se refiere el numeral 
8.1 del indicado artículo 8 sólo para financiar el pago 
de las prestaciones económicas de protección social de 
emergencia ante la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
indicando que dichas transferencias financieras se 
aprueban mediante resolución de la Titular del Pliego del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, previo 
informe favorable de la Oficina de Presupuesto o la que 
haga sus veces en dicho pliego y se publica en el Diario 
Oficial El Peruano;

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo n° 
182-2020-EF, se autoriza una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2020 
con cargo a los recursos de la reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma 
de S/ 69 830 074,00 (SESEnTa Y nuEVE MILLOnES 
OCHOCIEnTOS TrEInTa MIL SETEnTa Y CuaTrO Y 
00/100 SOLES), a favor del pliego Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, para financiar la continuidad de 
las prestaciones de prevención, promoción y atención de 
la salud del Seguro Social de Salud – EsSalud, así como el 
otorgamiento de la “Prestación Económica de Protección 
Social de Emergencia ante la Pandemia del Coronavirus 
COVID-19”, en el marco de lo establecido en el Decreto 
de urgencia n° 038-2020; los cuales fueron transferidos 
a EsSalud mediante resolución Ministerial n° 128-2020-
Tr, siendo que para el pago de la “Prestación Económica 
de Protección Social de Emergencia ante la Pandemia 
del Coronavirus COVID-19” se destinó el monto de S/ 
67 131 661,00 (SESEnTa Y SIETE MILLOnES CIEnTO 
TrEInTa Y un MIL SEISCIEnTOS SESEnTa Y unO Y 
00/100 SOLES);

Que, asimismo, mediante el artículo 1 del Decreto 
Supremo n° 346-2020-EF, se autoriza una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 
para el año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 46 
136 382,00 (CuarEnTa Y SEIS MILLOnES CIEnTO 
TrEInTa Y SEIS MIL TrESCIEnTOS OCHEnTa Y DOS 
Y 00/100 SOLES) a favor del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, para financiar la continuidad del 
otorgamiento de la “Prestación Económica de Protección 
Social de Emergencia ante la Pandemia del Coronavirus 
COVID-19”, conforme a lo establecido en el numeral 7.3 
del artículo 7 del Decreto de urgencia n° 038-2020, con 
cargo a los recursos de la reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 2.1 del 
artículo 2 del Decreto Supremo n° 346-2020-EF, mediante 
resolución Ministerial n° 273-2020-Tr, se aprueba la 
desagregación de la transferencia de partidas autorizada por 
el Decreto Supremo n° 346-2020-EF, por la suma de S/ 46 136 
382,00 (CuarEnTa Y SEIS MILLOnES CIEnTO TrEInTa 
Y SEIS MIL TrESCIEnTOS OCHEnTa Y DOS Y 00/100 
SOLES) para financiar la continuidad del otorgamiento de la 
“Prestación Económica de Protección Social de Emergencia 
ante la Pandemia del Coronavirus COVID-19”;

Que, mediante Oficio nº 548-Sg-ESSaLuD-2020, la 
Secretaría general del Seguro Social de Salud – EsSalud, 
solicita gestionar la aprobación de la transferencia financiera 
mencionada en el considerando precedente remitiendo 
adjunto, el Informe n° 150-gCPP-ESSaLuD-2020, de 
la gerencia Central de Planeamiento y Presupuesto; el 
Informe n° 130-gCSPE-ESSaLuD-2020, de la gerencia 
Central de Seguros y Prestaciones Económicas; y la 
nota n° 1665-gCaJ-ESSaLuD-2020, de la gerencia 
Central de asesoría Jurídica; que sustentan técnicamente 
la viabilidad de la segunda transferencia de recursos 
del Pliego 012: Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, unidad Ejecutora 001: Ministerio de Trabajo 
– Oficina general de administración a favor del Seguro 
Social de Salud – Essalud, hasta por la suma de S/ 46 

136 382,00 (CuarEnTa Y SEIS MILLOnES CIEnTO 
TrEInTa Y SEIS MIL TrESCIEnTOS OCHEnTa Y 
DOS Y 00/100 SOLES) para financiar la continuidad del 
otorgamiento de la “Prestación Económica de Protección 
Social de Emergencia ante la Pandemia del Coronavirus 
COVID-19”, conforme a lo establecido en el numeral 7.3 
del artículo 7 del Decreto de urgencia n° 038-2020, con 
cargo a los recursos de la reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, la Oficina general de administración del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, mediante Memorando 
n° 725-2020-MTPE/4/11, remite el Informe nº 0043-2020-
MTPE/4/11.1 de la Oficina de Finanzas conteniendo la 
Certificación de Crédito Presupuestario mediante la nota 
nº 2078, en la Fuente de Financiamiento 3. recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, por la suma de S/ 46 
136 382,00 (CuarEnTa Y SEIS MILLOnES CIEnTO 
TrEInTa Y SEIS MIL TrESCIEnTOS OCHEnTa Y DOS 
Y 00/100 SOLES); 

Que, a través del Memorando nº 1111-2020-MTPE/4/9, 
la Oficina general de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, adjunta el 
Informe n° 0685-2020-MTPE/4/9.2, emitido por la Oficina 
de Presupuesto, con la opinión favorable en materia 
presupuestal correspondiente; 

Que, en virtud de lo expuesto, y en el marco de 
las normas descritas, resulta pertinente aprobar la 
transferencia financiera, por la suma de S/ 46 136 382,00 
(CuarEnTa Y SEIS MILLOnES CIEnTO TrEInTa Y 
SEIS MIL TrESCIEnTOS OCHEnTa Y DOS Y 00/100 
SOLES), con cargo a la fuente de financiamiento 3. 
recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, a favor 
del Seguro Social de Salud – EsSalud, con la finalidad de 
financiar la continuidad del otorgamiento de la “Prestación 
Económica de Protección Social de Emergencia ante la 
Pandemia del Coronavirus COVID-19”, conforme a lo 
establecido en el numeral 7.3 del artículo 7 del Decreto de 
urgencia n° 038-2020;

Que, la Titular del Seguro Social de Salud – Essalud 
es responsable del uso y destino de los recursos que 
se transfieran a EsSalud en virtud de la transferencia 
financiera expuesta en el considerando precedente; y, 
asimismo, dichos recursos no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales 
son transferidos, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8 del Decreto de urgencia n° 038-2020;

Con las visaciones de la Secretaría general, de la 
Oficina general de Planeamiento y Presupuesto, de la 
Oficina general de administración, y de la Oficina general 
de asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 25 de la Ley n° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y modificatorias; el Decreto de urgencia nº 
038-2020, Decreto de urgencia que establece medidas 
complementarias para mitigar los efectos económicos 
causados a los trabajadores y empleadores ante el 
COVID-19 y otras medidas; el Decreto Supremo n° 
346-2020-EF, autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 
2020 a favor del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo y dictan otra disposición; y, el Texto Integrado del 
reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado por 
resolución Ministerial n° 308-2019-Tr; 

SE rESuELVE: 

artículo 1.- autorizar la transferencia financiera 
del Pliego 012: Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, unidad Ejecutora 001: Ministerio de Trabajo 
– Oficina general de administración, por la suma de S/ 
46 136 382,00 (CuarEnTa Y SEIS MILLOnES CIEnTO 
TrEInTa Y SEIS MIL TrESCIEnTOS OCHEnTa Y 
DOS Y 00/100 SOLES) a favor del Seguro Social de 
Salud – EsSalud, para financiar la continuidad del 
otorgamiento de la “Prestación Económica de Protección 
Social de Emergencia ante la Pandemia del Coronavirus 
COVID-19”, conforme a lo establecido en el numeral 
7.3 del artículo 7 del Decreto de urgencia n° 038-2020, 
de acuerdo al anexo que forma parte integrante de la 
presente resolución ministerial.
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artículo 2.- Los recursos de la transferencia financiera 
autorizada por el artículo 1 de la presente resolución 
ministerial, no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a 
fines distintos para los cuales son transferidos, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 8.4 del artículo 8 del Decreto 
de urgencia n° 038-2020 y lo dispuesto en el artículo 3 del 
Decreto Supremo n° 346-2020-EF.

artículo 3.- La Titular del Seguro Social de Salud – 
EsSalud es responsable del uso y destino de los recursos 
comprendidos en la transferencia financiera efectuada en 
el artículo 1 de la presente resolución, de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 8.3 del artículo 8 del Decreto de 
urgencia n° 038-2020.

artículo 4.- Disponer que la presente resolución 
ministerial y su anexo, se publiquen en la página web del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.gob.
pe/mtpe), en la misma fecha de publicación de la presente 
resolución ministerial en el Diario Oficial “El Peruano”, siendo 
responsable de dicha acción la Oficina general de Estadística 
y Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JaVIEr EDuarDO PaLaCIOS gaLLEgOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1907879-1

Designan Asesor II de la Secretaría General 
del Ministerio

resolución ministerial 
n° 279-2020-tr

Lima, 30 de noviembre de 2020
VISTOS: El Memorando n° 1360-2020-MTPE/4/12, de la 

Oficina general de recursos Humanos; y el Informe n° 2207-
2020-MTPE/4/8, de la Oficina general de asesoría Jurídica; y,

COnSIDEranDO:
Que, se encuentra vacante el cargo de asesor/a II 

de la Secretaría general, (CaP-P nº 030), nivel F-5, del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designe al profesional que 
desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones de la Secretaría general y de las 
Oficinas generales de recursos Humanos, y de asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 25 de la Ley n° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y modificatorias, y la Ley n° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos;

SE rESuELVE:
artículo Único.- Designar al señor JaMES 

aLEXanDEr PaJuELO OrBEgOSO en el cargo de 
asesor II de la Secretaría general (CaP-P n° 030), 
nivel F-5, del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JaVIEr EDuarDO PaLaCIOS gaLLEgOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1907882-1

Designan representante alterno del 
Ministerio ante la “Mesa de Concertación 
para la lucha contra la pobreza”, constituida 
por D.S. N° 001-2001-PROMUDEH

resolución ministerial 
n° 280-2020-tr

Lima, 30 de noviembre de 2020

VISTOS: El Memorando n° 408-2020-MTPE/2, del 
Despacho Viceministerial de Trabajo; el Memorando 
n° 0653-2020-MTPE/3, del Despacho Viceministerial 
de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral; y, el 
Informe n° 2198-2020-MTPE/4/8, de la Oficina general 
de asesoría Jurídica; y,

COnSIDEranDO:

Que, mediante Decreto Supremo n° 
001-2001-PrOMuDEH y modificatorias, se constituye una 
“Mesa de Concertación para la lucha contra la pobreza”, 
encargada de emprender acciones inmediatas de alcance 
nacional para el mayor aprovechamiento de los recursos 
del Estado, de la cooperación técnica y del sector privado, 
dirigidos a las diversas acciones que comprende la lucha 
contra la pobreza; adscrita al Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social;

Que, el artículo 2 del citado decreto supremo, señala 
que la referida Mesa de Concertación es integrada, entre 
otros, por el Ministro de Trabajo y Promoción Social, 
actualmente Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo, 
o su representante;

Que, mediante resolución Ministerial n° 186-2020-Tr, 
se designa al señor Sergio arturo Quiñones Infante, Director 
general de Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud en 
el Trabajo, como representante titular del Ministro de Trabajo 
y Promoción del Empleo ante la “Mesa de Concertación para 
la lucha contra la pobreza”, constituida por Decreto Supremo 
n° 001-2001-PrOMuDEH y modificatorias; 

Que, mediante documentos de vistos, se propone 
designar al señor Eximo rafael Cotrina Chávez, Subdirector 
de la Dirección de Promoción del Empleo y autoempleo 
de la Dirección general de Promoción del Empleo, como 
representante alterno ante la “Mesa de Concertación para 
la lucha contra la pobreza”, a fin de articular acciones 
conjuntas del sector, dado el carácter transversal de los 
temas abordados en dicho espacio de concertación; 

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al 
representante alterno de este Sector ante la “Mesa de 
Concertación para la lucha contra la pobreza”, constituida 
por Decreto Supremo n° 001-2001-PrOMuDEH y 
modificatorias;

Con la visación de la Oficina general de asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del 
artículo 25 de la Ley n° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y modificatorias; la Ley n° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de Funcionarios Públicos; la Ley n° 29381, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo y modificatorias; y la resolución 
Ministerial n° 308-2019-Tr, que aprueba el Texto Integrado 
del reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo;

SE rESuELVE:

artículo Único.- Designar al señor EXIMO raFaEL 
COTrIna CHÁVEz, Subdirector de la Dirección de 
Promoción del Empleo y autoempleo de la Dirección 
general de Promoción del Empleo, como representante 
alterno del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo ante la “Mesa de Concertación para la lucha 
contra la pobreza”, constituida por Decreto Supremo n° 
001-2001-PrOMuDEH y modificatorias. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JaVIEr EDuarDO PaLaCIOS gaLLEgOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1907883-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Aceptan renuncia de Viceministra de 
Comunicaciones

resolución suprema
n° 004-2020-mtc

Lima, 30 de noviembre de 2020
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